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Se denominan penas cor 
porales las que recaen espe
cialmente sobre el cuerpo del 
condenado causándo le u n 
dolor físico; actualmente só
lo subsiste lo pena de muer
te, puesto que los de azotes, 
las de muti lación, los de este
r i l ización etc. no se practican 
ni se imponen en ningún país 
c iv i l izado 

La pena de muerte, que go
zó de gran importancia en el 
sistema peñol a n t i g u o , va 
perdiendo apl icoción en los 
tiempos actuóles; las legisla-
cinoes que oún lo opl icon, in
terpretan la misma, no con el 
f in de «hacer sufrir», sino con 
el de «hacer morir»; o como 
decían algunos p e n a l i s t o s 
franceses, no consiste mas 
que en la simple pr ivoción de 
la v ido. 

Durante siglos, nadie dudó 
de la justicia y de la conve
niencia social de la peno ca
pi ta l ; tonto filósofos como 
teólogos, defendían unoni-
mamente su licitud (podría
mos citar entre ellos el propio 
Santo Tomás, Vi tor io, Mo l ina , 
Alfonso de Castro, etc ¡ 

En los tiempos, relat ivo-
mente actuales, o sea, o pr in
cipios del siglo XX, y aún an
tes, una campaña contra lo 
apl icación de lo pena de 
muerte, por obro de Beccorio 
(Italia) Hommel (Alemania), 
Sonenfels (Austria) y otros, 
fue divulgándose, a legando 
que paro ciertos delincuentes 
carece de eficocia int imidot i -
va, mientras que lo prisión 
perpetua la posee en mayor 
grado; que su ejecución pú
blica es para la mayoría un 
espectáculo que no inspiro 
sentimientos de terror; que un 
hombre, por molvado que 
sea, será más útil a la socie
dad vivo que muerto, etc. 

Aún en nuestros tiempos, 

existen defensores y detrac

tores de la pena de muerte, 

y cada grupo defiende sus 

puntos de vista con gran va 

r iedad de argumentos, que 

procuraremos resumir a con

t inuación: 

í'ái 
En el grupo de abolicionis

tas, pertenecen los que consi
deran que la peno de muerte 
constituye un acto impio, por 
arrogarse la justicio humana 
atribuciones que están reser
vados o la omnipotencia d i 
vina y un acto inhumano, etc. 
Los objeciones más comunes 
y probablemente las más vi
gorosas son los fundados en 
consideraciones de ut i l idad 
social, entre las que pode
mos citor: 

1) La pena de muerte care
ce de lo eficacia ¡ntimidotivo 
que le otr ibuyen sus defenso
res, pues lo estadística de
muestra, de una purte, que 
en los países que lo han su
pr imido no se manifiesta nin
gún aumento de los delitos 
castigados con el lo, y por 
otro, que en los países que 
lo mantienen no se encuen
tran indicios de su disminu
c ión. 

2) Lo peno de muerte care

ce de eficacia ¡ntimidotivo a 

ciertos cr iminales; poro los 

asesinos caracterizados por 

su insensibil idad mora l ; poro 

los criminales profesionales 

para quienes lo última peno 

es una especie de riesgo pro 

fesionol que no les da miedo; 

poro los aposionodos o faná

ticos que del inquen por mó

viles políticos o soc ia les 

(anarquistas, comunistas, etc ) 

3) El espectáculo de las eje
cuciones públicas no produ
ce sobre los masas uno im
presión de escarmiento y de 
terror, sino que por el contra
r io produce un efecto desmo
ra l izador y en algunos ind i 
viduos obro a modo de atroc-
t ivo morboso ol del i to. 

4) Lo pena de muerte es 
i r reparab le .no ofrece recurso 
a lguno contra el error de los 
jueces, ni permite reparación 
a lguno. 

Los defensores de la peno 
de muerte aducen, entre otros 
los siguientes argumentos: 

1) La peno de muerte posee 
mayor eficacia represiva que 
cualquier otra contra la cr i
mina l idad. 

2) Esto pena constituiría el 

medio más adecuado pora 

hacer lo selección art i f ic ia l 

que la sociedad debe real izar 

e l iminando de su seno a los 

individuos antisociales e ina

doptables o lo vida social; 

medio único para veri f icar la 

el iminación de lostemibles de, 

lincuentes, pues la pr isión, 

siempre ofrece el pel igro de 

posibles evosiones y la posibi

l idad de que una revolución 

política o socialobra los puer

tas de los cárceles. 

3) La pena de muerte es in

sustituible, pues la que se pro

pone poro reemplozor lo, pr i 

sión perpetuo,si se ejecuto con 

r igor resulto ol penodo más 

intolerable que la misma 

muerte.y si se atenúan ios mo

dal idades de su ejecución 

constituirá una pena inade

cuado, por su suavidad para 

los grondes criminales. 

El profesor D. Eugenio Cue

llo Colón, y otros penolistos 

patrios y extranjeros, exponen 

su unánime criterio de la su

presión de lo pena de muerte, 

pues el internomiento perpe

tuo o indef inido de los gran

des criminales ss una medida 

de absoluto garantía social; 

por otra parte, en determina

dos cosos sociales,situaciones 

o circuntoncios onormoles y 

extraordinarias, si lo sociedad 

se encuentra en grave pel igro, 

podría disponerse y just i f ica

ría el empleo de lo última pe

na, en dichas ocasiones, co

mo medida de defenso social . 

En nuestra patr io, se esta

bleció la pena de muerte des

de muy ant iguo, y todavía se 

mantiene en el vigente Código 

Penal, que en su artículo 27, 

queco l i f i ca las penas en ge

neral, f i jo en primer lugar 

«Muerte». Luego en el 83 dis

pone: Lo peno de muerte se 

ejecutará en la forma deter

minada por los Reglomentos», 

Las formas y solemnidades de 

la ejecución de lo pena de 

muerte se hallan reguladas en 

los artículos 58 a 64 del Regla

mento de los Servicios de Pri

siones de 5 de Marzo de 1948, 
indicándose en ellos que lo 
formo de ejecución será el ga 
rrote (Sería muy interesante 
transcribir los artículos indica
dos sobre lo ejecución de lo 
peno de muerte, pero lo deja
mos en atención o la breve
dad , y en todo caso, de soli
citarse los transcribiríamos l i 
sa y l lanamente, sin comenta
rios). 

Desde luego, en nuestro 
Código, los delitos que l levan 
apare jado dicha pena capi ta l 
son gravísimos, y generalmen
te los que otenton contra la 
seguridad interior y exterior 
del Estado, contra el Jefe del 
Estado o Ministros en el ejer
cicio de sus funciones y a lgu 
nos más por otra porte, no f i 
ja el cód igo, como única pe
no la de muerte, puesto que 
todos dichos delitos, en sus 
respectivos ortícuios disponen 
«peno de reclusión mayor a 
muerte», Por consiguiente 
creemos oportuno f i jar la pr i 
mera de las tablas poro la 
apl icación de las penas: 

Reclusión mayor o MUERTE: 
de 20 oños y un día o muerte. 

G rodo mínimo: De 20 años 
y 1 día o 25 años. 

Grado medio: De 25 años 
y un día a 30 años. 

G rado máximo: MUERTE. 

Por consiguiente, aunque se 

mantengo lo pena de muerte 

en nuestro Código Penal, no 

es ton severo como pudieran 

muchos suponer, yo que úni

camente en determinados ca

sos, MUY GRAVES, se opl ica 

dicha peno,y además, cuando 

se tiene lo absoluta seguridad 

de que el condenado es el 

verdadero autor de los hechos 

condenados. 

Nosotros, ante un temo tan 
del icado, nos reservamos 
nuestra opin ión part icular , 
sobre si debe mantenerse o 
abol irse la peno de muerte, 
habiéndonos sugerido el t ra
tar de esto cuestión la ocfuol i -
dad del Caso Chesmon, tan 
t raído y l levado en todos los 
periódicos del mundo. 
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